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CONTRATO. CPE 1260 - 3103 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CEI EBRAN POR UNA PARTE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "ASA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. ERNESTO RAMÓN NIEMBRO ROCAS EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
INTERNACIONAL DE CAMPECHE, CAMPECHE Y POR LA OTRA PARTE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

;EL ARRENDATARIO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
-8  :2 -a>., ONZÁLEZ EN SU CARACTER DE REPRESENTANtE LEGAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES li li I; -bECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
É ±-3-  .92 2 
-156 )  
2 u-: cc' 	Declara 'EL ARRENDATARIO" que: -O ± .--- 0 

-5 -(.25  -1) El funcionario que la representa tiene las facultades y la capacidad legal para la celebración del presente 
in 	. ,., 

contrato de conformidad con lo que establece el artículo 71 fracción VI, y 72, de la Constitución Política del 
t  Ilin >< 2 Estado de Campeche; 1, 9 y 16 fracción ID, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de o 2 o gi o :o a 

6 -a= Campeche, acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 3 de noviembre del año 2015, que a 
c., .E oi le otorga el Ciudadano Rafael Alejandro Morena Cárdenas, en su calidad de Gobernador Constitucional del a 22  in u  0  s  T'Estado de Campeche. Anexo 1 cu o   

O 0  W CU 
C t o bg.' Necesita el Gobierno del Estado de un bien inmueble. con determinadas características para uso oficial, I,  15 zi 6  >destinado única y exclusivamente para el giro dé guarda de sus aeronaves, que permitan el desarrollo de 
E E (1 x -olas funciones del Gobierno del Estado en esa área, 'Para tal fin, se requiere celebrar un Contrato de in a „ o = a ° -, o 	:Arrendamiento con Aeropuertos y Servicios . AuXiliarel (ASA) por un Hangar con una superficie total de = 	c o o o --, c E 24,468.97 m2. 
:i 	42 5 	

. 
-o  8 igLa Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tlé otorgó - el, Registro Federal de Contribuyentes número CO c 	tu á a  1 (7, ,GEC950401659, 

Cuenta con los recursos disponibles no comprometidos en la partida presupuestal correspondiente para in j; c , o ;si 1, ocubrir las erogaciones derivadas del presente contrato 'debidamente autorizado por la Secretaría de '8 2 tt 8 gHadenda Estatal. 12 c g :5 o 	 -- 
11  1 0  dill .1E1 Inmueble objeto de este contrato reúne las características necesarias, .mismo cuya ubicación precisa vi o- 
-o ° Tu  P o E o 0 Y/ =demás características se especifican en el croquis que se agrega como Anexo 2, por lo que se ha decidi o cc a e , -domarlo en arrendamiento. O 

,9--iara todos los efectos legales derivados de este contrato señala como su domicilio fiscal en Calle 8 Núm. 
si25 entre ley Circuito Baluartes, Col. Centro, Campeche, Campeche, C.P. 24000. 2 cri Ti 0 cn 

o o o 1 1 01 41t1ediante escrito de 1° de agosto de 2016 solicitó el arrendamiento un Hangar con superficie de 4,468.97 
2. ubicado en el Aeropuerto Internacional de Campeche. Camp., en lo sucesivo el "AEROPUERTO". °2• 0  -5 

N-- 	
-0 iTelQ 3Declara "ASA" por conducto de su representante que: -' 

, 	.: 
•90o. o  
1 	non %Es un Organismo Descentralizad a con personalidad jurídica y patrimonio propios, E o = - (7) 	 o del Gobierno Federl, . 
co -o 0 0 inconforme lo dispuesto en los artículos 1°  y 45 déla Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y, a 	'o LLI a> 
o ,c  ia.) — odel Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial dela Federación e122 de agosto de 2002, por el que c2 	 • l' 2 o 13  ase modifica el similar que creó al Organismo Publicó Descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 

.2 ^rp u b I i ca d o en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 1965. -a-, 2..z 0 1 7, -t041. 1 Su representante cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente contrato, lo cual acredita con iS Lc  1.5 3-Testimonio de la Escritura Pública número 33,660 de 19 de agosto •de 2013 pasada ante la fe del 
eLicenciado Luis Eduardo Zuna Chavira, Notario' PubliCal número 188 del Distrito Federal y del Patrimonio - 

	

7  
-0 oa  ,-.E Dm I n m o b i I i a ri o Federal, manifestando que las miar-nasa a la. 	 ca fecha no le han sido revocadas ni modificadas de ° 	, ::,- 2 . z 

me-  2 2 c ?corma alguna. 
o 1 o 1 o 	Escritura 	pública  que ha quedado debidam té .riscr‘ita en el Registro Público 	de Organismos O o- 0 CO C 

CC 	U W  0 

- 	°Descentralizados, bajo el folio número 37-7-260 h 4,3'1148,• con fundamento en los artículos 9& 24 y 
I t- b- u ts 2 < c 

	

n, 0 	 , 
O ▪ U -un-11-2014 O_ 	•-• e  
z É - e y, o 1-'1' at--.502.. crof= O LIJ ic ea T. = > ru o i- ..D 

DECLARACIONES 



Servicios 
Auxiliares 

Aeropuertos yoya  
. 

CONTRATO. CPE 1260 -3103 
25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

	

0) 	
De conformidad con el Decreto Presidencial mencionado en la declaración anterior, tiene por objeto entre 
otros el de administrar, operar, conservar. explotar y, en su caso, construir, mantener, ampliar y 
reconstruir, por sí o a través de terceros, aeropuertos y aeródromos civiles nacionales, los que le hayan 
sido encomendados por el Gobierno Federal para tal efecto, y en su caso los extranjeros, aquellos que 

0 o., 	formen parte de su patrimonio y/o le sean concesionados o permisionados en términos de la Ley de 
epecto 
o o o  a> Aeropuertos y los que detente, administre, opere o, aquellos en los que participe de cualquier forma a 
É •-5 a 9 	través de contratos o convenios; atendiendo siempre de manera prioritaria a su objeto principal de prestar un servicio público. 	 _ . 
-0 • e5 -0  Ç. 	 . 	. 	. 	. 
o Ei no Iza) 	De  acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2n fracciones I y IV y 3° fracción I del Decreto citado en la 

	

.. 	.. 
eti re 7 a 

declaración anterior, tiene la facultad de administrar, operar y conservar el "AEROPUERTO", incluyendo 
a 1— 'fi) sus pistas, plataformas, edificios y prestar servicios aeroportuarios, complementados y comerciales, así a 

como organizar y usufructuar dichos bienes percibiendo el importe de los arrendamientos respectivos. -0  4• t2 W X  1Ó c 2 2 c(P)0 En su cuarta sesión ordinaria de! Consejo 'de Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, á 
° ' o 6 

5  celebrada el 15 de diciembre de 2005, se emitió el acuerdo CA-(DIC-05)-13 mediante el cual se autorizó el eui 5 205  E a 
c  -o 	ET> o ni io o o o Procedimiento de Contratación de Arrendamientos por parte de los Adrninistradores Aeroportuarios. - o o en O = - 
e° o c x - o Asimismo, mediante acuerdo CA-(JUL-10)10 autorizó el Catálogo de Precios y Tarifas, vigente a la fecha -, ---- -0 o o  12 de formalización del presente contrato. 0 o o  tu (u 

Está facultado para prestar servicios aeroportuarios, complementados y comerciales en términos de los 
-0 io 

E !h-  É x ti  artículos 45, 48, 54 y Tercero transitorio de la Ley de Aeropuertos, y artículos 54 a 89 del Reglamento de -o  o 2 m 2 c 

la Ley de Aeropuertos en lo referente a la prestación de servicios en los aeródromos civiles. 

• IIRTMERA: OBJETO. 
:o wi• -

FIMA" otorga en arrendamiento a 'EL ARRENDATARIO", quien recibirá a partir del inicio de vigencia del 2 rc-  SR/aliente contrato con tal carácter y a su entera conformidad, un HANGAR 111PRiffigoadecint~y,C9E" PiltreAReewsrenüa ittn.,t4"9.1,M.2, (Aftoinae~eiliCatéres~eat-~nna _nE 2„, 84:9,5-Wirs~noì555Mam'e4e!HanffifftretSi301:10felf), que se encuentra en e! "AEROPUERTO", mismo que c't 8 ncep :adelante se denominará. "BIEN ARRENDADO", cuya ubicación precisa, y demás características se -8 üegyifican en el croquis que se agrega como Anexo 2. 
2 	teca los bienes accesorios que se inteoran en e! Anexo 3 el cual se denominará "INVENTARIO", anexo que 8 0›.5 1iberfamente firmado por las partes se integra al presente instrumento. 
2 E 0 O. e 
tn 1 LIffla constancia de la entrega del 'BIEN ARRENDADO" a que se refiere el párrafo anterior, se levantará el 2 c 	 ,* a dm in í strativa de ocupación correspondiente, misma que pasará a formar parte de este contrato como Mal) 4. .11 O a e .... = 	-ex..tx.n.upA: USO Y DESTINO. 	 • — 9. a  r -61'11...RRENDATARIG" se obliga a destinar el "BIEN ARRENDADO", única y exclusivamente para el uso de 
eS .81AITGAR Y OFICINAS. El uso pactado, deberá entenderse en sentido restrictivo, sin que pueda establecerse 1_2  El yliwy  ión aiguna. 

III 1RRENDATARIO" no podrá variar el uso y destino convenidos, salvo en los casos en que se cuente con el '- 	

. 

'É el lóhtintimiento previo y por escrito otorgado por "ASA", en cuyo caso deberá firmarse el convenio modificatorio o e bollispondiente. te. o o o 
1fflVV 

,s_a> 
.1ERA: VIGENCIA. 	. 11:2-Eatntrato tendrá una vigencia de 3 AÑOS, comOutadoe a ,partir del 1° DE AGOSTO DEL 2016 al 31 DE 

53 8  2141 DEL 2019. m , _ 
_O = 0 r  
2 0-  CUARTA: RENTA. 

<p o ol 
7 

0_  = •-• 2 o. 	 7 

ci En c  < c 

z  E , j  2 c .0 co 0) al •,_9- 
C7) -8 3 51-  1, 
w o f 1, o 
ill ,c ,, — .E > ca a I- -J 

OTaDET 
Irgas partes se reconocen en este acto la personalidad jurídica con que ostentan y que cuentan con las 

8 1114,1, ltades necesarias y suficientes para celebrar el presente instrumento legal. CO C 
> O 	= O a w 

CLÁUSULAS 
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supuesto, , quedarán a beneficio de "ASA" todos ;y cado uno de los arreglos, mejoras, edificaciones, 
instalaciones y accesiones que haya realizado al "BIEN ARRENDADO". 

"EL ARRENDATARIO" está de acuerdo en que por la operación del "AEROPUERTO", "ASA" puede requerir a 
"EL ARRENDATARIO" la terminación anticipada del contrato, misma que deberá notificar con 30 días naturales 

(T) c  0.> ,de anticipación, lo anterior sin responsabilidad para "ASA" y, sin que tenga derecho "EL ARRENDATARIO" a 
o e >Talualquier indemnización o compensación por la terminación prevista en esta cláusula, y sin necesidad de >a) •02  e cl a r a ci ó n judicial. 
o 
V C-)  O 1SEXTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO. o te co PD f± ,7 las partes convienen en que por causas imputables a "EL ARRENDATARIO" si éste incumple cualquiera de 
Lc: Ti las obligaciones pactadas en el presente contrato, "ASA" queda facultado para rescindido de pleno derecho y 
2 9 TI 'in necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento establecido en los o z5 	o • 
1:3  2 0 págrafos siguientes, por el contrario el "EL ARRENDATARIO" para rescindirlo tendrá que acudir ante la a po co ° 
1 ..- 75 ptiloridad judicial competente y obtener la declaración respectiva. 
1111h- 

-1.l. I' Se iniciará a partir de que a "EL ARRENDATARIO" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en CD  O O o> = 
7) - o = 1 9. que haya incurrido, para que en un término de .10 "(diez) días hábiles exponga lo que a su derecho 'a o o o 2 
1)  2 2 in_ j)  convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; eio= o ai  

111.-ZTranscurrido el término a que se refiere el punto anterior, "ASA" contará con un plazo de 15 (quince) días -o . -o 	9 (.3 7,  s g ghábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
ARRENDATARIO". La determinación de dar o •no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 

'111 a  2' Ifundadar  motivada y comunicada a "EL ARRENDATARIO" dentro dicho plazo, ante fedatario público. ›00- = O a a, O 0 
E 11 ái 7,1ASA" rescinde el contrato, "EL ARRENDATARIO" deberá pagar a "ASA" una pena convencional por el 
o 1 % Enlode de la garantía otorgada para cumplir las obligaciones derivadas de este contrato. "ASA" cobrará dicha 
o- 1 t ilpiffe haciendo efectiva la garantía de referencia para cubrir los daños y perjuicios sufridos por el incumplimiento o Cr 

O 
O 

.-. 0 *!EL ARRENDATARIO", sin perjuicio de que quedarán a salvo los derechos de "ASA" para exigir de "EL 
:1 2 -2 E 

	

	 rr ÁMENDATARIO" el pago de las cantidades no cubiertas por la indemnización, que a su juicio corresponda, E   
dheevez que se haga efectiva la garantía constituida. 

g, 	o 
lotestativo para "ASA" seguir el procedimiento de rescisión a que se refiere esta cláusula o acudir a los o 0 

.= ,..,1 tabbnales competentes. o wc _ 
2 I collbra efectos de la presente cláusula son causales de recision administrativa, las que de manera enunciativa 

In -1„? 2orhág no limitativa se detallan a continuación: o 
o o Por falta de pago de una mensualidad o de cualquiera de las obligaciones de pago a que se obliga por a, .03o  e \ a 	virtud de este contrato. .„.3 	o e w 

2 a) 	a Por no entregar la garantía de cumplimiento en los términos del presente contrato. 
CP 	 al 	t/I a-O -0 	a) Por no contratar el seguro de responsabilidad civil, y entregar la póliza correspondiente, de acuerdo a lo 0 = 0  - O 
c :2 - 0  a> 	pactado en el presente acuerdo de voluntades. o o 	-0 >, - o o H o  indl .8 Cuando 'EL ARRENDATARIO" ceda, traspase, 'subarriende, enajene sus derechos derivados de este 
pEo=o contrato, parcial o totalmente, sin la autorización expresa y por escrito de "ASA". 

Porque el "BIEN ARRENDADO" se destine a otro fin distinto al señalado en la cláusula Segunda sin E a 15 • o.,- autorización escrita de "ASA". 	 . 
Por negarse "EL ARRENDATARIO" a acatar en sus términos, las disposiciones administrativas que 

p - ▪ 	E 13  emanen de "ASA", y demás disposiciones legales aplicables, así corno no atender los requerimientos de o a - o o 
a  C 11 ti .  1 las autoridades competentes. 

Por la falta de operación del "BIEN ARRENDADO" por más de treinta días naturales, sin causa .0 0 
O cy E co  E justificada a criterio de "ASA" o sin conocimiento de "ASA". 

▪ 0 	
>, 

- c.) 'á 2 a <2 
, É 

 

a 	o 0 o 

O ' 
 

7.1  '5 o 	o w at  ,.. , , o 	 4 

O 
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h) Si "EL ARRENDATARl0" no conserva el 
mantenimiento, conservación y funcionamiento. 
Si "EL ARRENDATARIO" llevara a cabo constr 
escrito de "ASA", 
Si "EL ARRENDATARIO" es declarado én quiebra u concurso Mercantil. 
Si "EL ARRENDATARIO" se sometiera o fuera sceneticlo a procedimientos de quiebra o de concurso 
mercantil. 
Si se iniciare un procedimiento de disolución y liquidación de la sociedad que constituya "EL 
ARRENDATARIO" 
Si en contra de "EL ARRENDATARIO" fuera prornce 'da huelga o cualquier paro de labores. 
Realice o permita que se realicen actos contrarios e las disposiciones de "ASA", la Ley, y reglamentos 
aplicables; así como a la moral o a las buenas costumbres en el "BIEN ARRENDADO". 
Por no permitir que se lleven a cabo las inspectiol)et á que se refiere el presente contrato. 
Cuando se demuestre en una sentencia la comisión-  de un delito cometido por "EL ARRENDATARIO" y e = e 2 0, 9 ru la autoridad judicial competente asegure o incaute el 'BIEN ARRENDADO". - e; a  Bel} a En general por cualquier incumplimiento en la ejecución del presente contrato, y que no hayan sido 

a>,  g .2 a  consideradas o enumeradas en la presente lista. 0_o 	uJ ee 2 •011» 
- -BargTIMA: EFECTOS DE LA TERMINACIÓN. 	 • 
c 	obai ionviene por las partes que al concluir el presente contrato, independientemente de la causa de terminación, 

2a, 2,filL>oARRENDATARIO" dará inmediata posesión a "ASA" tanto del "BIEN ARRENDADO", incluyendo los 
?blues registrados en e! INVENTARIO", en el estad:. en que lo recibió de "ASA", así como de las ch 

nr  E -Ectgrutrucciones e instalaciones edificadas sobre el 'mismo en óptimas condiciones de operación. "EL 
"e-  43411ENDATARIO" se obliga a devolver el 'BIEN ARRENDADO", sin más deterioro que el causado por el uso c a)  9-41-1:gal y racional del mismo, 
5 cals%partes manifiestan expresamente que la terminación dol contrato no extingue las obligaciones contraídas 

E 	 .4 	?LEL ARRENDATARIO" durante su vigencia, en termir•es de lo dispuesto por el artículo 66, fracción XVIil, 
o 15; 5:te3 legiamento de la Ley de Aeropuertos. e - 	a> o :9, a> •- 	E 

llgagdo "ASA" decida que el "BIEN ARRENDADO" sea devuelto en las condiciones originalmente pactadas, 
¿ -ARRENDATARIO" deberá demoler y/o retirar total o parcialmente, las instalaciones que hubiese realizado 

E -2  5fr1 mismo, lo que deberá notificar por escrito a "EL ARRENDATARIO" con quince días naturales de 
a untrpación, siendo a cargo de "EL ARRENDATARIO" d'ola demolición o retiró de inatalaciones. 
-nel supuesto de que "ASA" resuelva que no sean demolidas y/o retiradas las construcciones e instalaciones 

•rri >3"e@l@adas por "EL ARRENDATARIO" en el "BIEN ARRENDADO" conforme al párrafo anterior, todas éstas, 
gistreuando puedan separarse del mismo, pasarán a former parte de los activos del "AEROPUERTO", sin que 

O  rxEkiRRENDATARIO" tenga derecho a compensación. inoemnización o pago alguno. te   
aa 	e. 	. — c gstnancIrmemo del presente contrato, y en caso de que sea voiuntad de "EL ARRENDATARIO" renovar la 
-0 	Malón contractual, éste deberá solicitarlo por escrito, con por lo menos 30 días naturales de anticipación, a fin 

O ctlepcgie se proceda a la suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento, la base para el cálculo de la renta, 
2 o• Be  elaXeterminada de acuerdo a lo que señale el Catálogo de Precios y Tarifas de 'ASA" vigente. 

l
• 	-  w 

ej,anuebles propiedad de "EL ARRENDATARIO" que no estén adheridos a! "BIEN ARRENDADO", podrán 
2 be l'arados por "EL ARRENDATARIO" al término de este contrato, previa autorización por escrito de "ASA". 

19. mo  
.g leiritismo, convienen las partes que al concluir el presente contrato, independientemente de la causa de 

:se 'Tu  leinlación, "ASA" estará facultado para negar a "EL ARRENDATARIO" o las personas asociadas a éste el E a O W  O Mr elite o renovación de la Tarjeta de Identificación Aeroponuaria, sin ninguna responsabilidad para 'ASA". 
0 a> 

tlaVA: ENTREGA DE INFORMACIÓN. 
151 .1 plt ARRENDATARIO" se obliga a entregar a "ASA" toda ,a información financiera y estadiet ca que le requiera 
r°  • -0 mito, relacionada con el presente contrato, en el ehtendido de que dicha información deberá 
• e 	P gruopprcionarse a la Secretaría de Comunicaciones y Trahseortes cuando ésta lo solicite. 
a e, 15  o < - o 	a> 2 >, rg 

<> 	 `- 
(3 •>7> g 
• 2 >, 
CO .0 O 

Q.  ZIZ-Fy0-20 4 *** CL 
Z E 0  
-0 	<9  c'S 
7) -8 8 	1-1, 
cc o e (15 	.E > ro a E _1 
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"E EN ARRENDADO" en buenas condiciones de 

cr:;,5iles o instaiaciones sin el previo consentimiento por 

-o o en el 
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Asimismo se obliga "EL ARRENDATARIO" a proporciónar la información y/o documentación que en su 
momento se le requiera relacionada con e! presente corvato, con motivo de las auditorias, visitas o 
inspecciones que practiquen la Secretaria de la Función Pública, así como los diversos órganos Fiscalizadores. 

NOVENA: PENA CONVENCIONAL POR LA NO DESOCUPACIÓN DEL "BIEN ARRENDADO". 
:5 BAgnbas partes convienen en que ai término del contrato, cualquiera que sea la causa de terminación, "EL 

o p, ImRENDATARIO" deberá devolver a "ASA" el "BIEN ARRENDADO", en los términos 'y bajo las 
:5) -jeelpecificaciones convenidas en la cláusula Séptima, por lo que en caso de que "EL ARRENDATARIO" no lo 

Ih§ga, pagará a "ASA" a partir de la fecha de terminación del contrato, como pena convencional por el simple 
22réitraso en el cumplimiento de su obligación, una cantidad equivalente al 85% (OCHENTA Y CINCO POR ± 
1-• 	411ENTO) de la renta vigente al momento de verificarse ei incumplimiento señalado, por cada mes y durante el 

w 	7tillimpo que dure el incumplimiento, con independencia de las demás obligaciones de pago. e- ex w w 
1:1= 	nteri o r, sin que por ello se tenga por renovado el contrato y, sin perjuicio de que "ASA" pueda hacer 
ee 	-P,efelliva la garantía otorgada y ejercitar ante ios tribunales competentes la acción que le corresponda en contra 

1dg IL ARRENDATARIO". 
c 1D w  
±P. 8 abplonA: PAGOS E INTERESES MORATORIOS. 

-(6)  Irlegspagos que "EL ARRENDATARIO" debe hacer por cualquier concepto derivado de este contrato, deberán 
o o o E 

	

	ollu a rs e puntualmente sin necesidad de gestión alouna de cobro, en efectivo, cheque certificado, 
ItrItferencia o depósito bancario a favor de "Aeropuertos y Servicios Auxiliares", dentro de los primeros 

6 -Xffickr días naturales del mes correspondiente en el caso de la renta y en su caso, tratándose de alguna otra 
(3 	Solilación de pago, dentro de los cinco dias naturales .siguientes a que se lo requiera "ASA", aun cuando no se 
.8 	ecituge el inmueble por causas imputables a "EL ARRENDATARIO". 
fj5) 	8 o,  
> 4 beso de retraso en el pago- de los mismos, "EL ARRENDATARIO" se obliga a pagar por concepto de interés 
E {e, yontorio, el promedio que resulte de tomar, durante cada día natural que permanezca el adeudo, la tasa o a p 

7, 	áriukhzada más alta de entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (THE) , 'los Certificados de la 
.re -Intisorería de la Federación (CETES) a 28 días y el Costo Porcentual Promedio (CPP), más 7 puntos 

O c 
g G 	de• ntuales, y el resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días naturales 
-a 5 ártnIcurridos. La tasa obtenida con el cálculo anterior se multiplicará por 1.5 (UNO PUNTO CINCO). 

:a E a° 
e o 84sintereses se computarán, con respecto a cada pago. a partir del siguiente día en que debió realizarse éste y y ea 	.0 
< a angsgi el momento en que sea liquidada la totalidad del adeudo 
o 

:IttIINIA PRIMERA: PAGOS POR CONSUMOS DE ENERGíA ELÉCTRICA Y AGUA, EN "EL BIEN 
113.. IFIENDADO". 
12 O cid 	;ARRENDATARIO" se . compromete a pagar a "ASA" por concepto de energía eléctrica y agua, una 
-,`;,htpad equivalente al 5% (CINCO POR CIENTO) del importe de la renta mensual' del "BIEN ARRENDADO", 

2  I)  áXaleloncepto de consumos de energía eléctrica y agua que correspondan al "BIEN ARRENDADO". Dicho w „ to 	acgntaje se empezará a cobrar a partir de la fecha de inicio de vigencia del presente contrato. 
E IZIn. e  ea 
= 	daso de actualizarse cualquiera de los siguientes supuestos. se  modificará la forma de cumplimiento de la 
w -o .3ggiegación a que se refiere el párrafo anterior: 

o — • o 7»af > ,EL ARRENDATARIO", por lo que respecta al servicio de suministro de energía eléctrica yagua dentro del 
1-  5 

	

	5.1. BIEN ARRENDADO", se compromete a celebrar contrato individualizado con la Comisión Federal de 
Ilectricidad y con la Comisión Nacional del Agua. en cada caso, respecto del "BIEN ARRENDADO" y se 

w 	1)bliga a presentar a "ASA" copia de cada uno dé los contratos y de los recibos que contengan el pago dei , = a o Operlodo correspondiente. • ie a e  
'T. 114 uando no sea posible la celebración de los contratos que sé señalan en el inciso que antecede, "ASA" 
• = 	t  ermitirá que "EL ARRENDATARIO" coloque un medidor por su cuenta y cubrir a "ASA" la cantidades 
'O 	 aeue se consuma en el "BIEN ARRENDADO" en forma mensual, á partir de la colocación del medidor, y de w o w 
• Lo c 
-2 	c, gacuerdo a las lecturas realizadas por "ASA" y validadas por "EL ARRENDATARIO" por el suministro 

o foveniente de la sub-estación de energía eléctrica de "ASA" y de la red de suministro de agua de ésta. 

á 8 12  o :a-  2 

b-DZ-14-2014 
azi a 13 tt, O 
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Debiendo "EL ARRENDATARIO" cubrir a "ASA" el importe de las allcuotas, correspondientes a los días 
previos a aquel en que se llevó a cabo la colocación de los medidores o la celebración del contrato 
individualizado. 

DÉCIMA SEGUNDA: ENTREGA Y POSESIÓN DEL BIEN ARRENDADO. 
41,› $i momento del inicio de vigencia el presente contrató, y previamente a que se le otorgue el "BIEN 

5›,  p, 	RRENDADO", "EL ARRENDATARIO" deberá entregar a :"ASA" un depósito en garantía por la cantidad 
o Thrrespondiente a tres meses de renta, más IVA y en el momento que otorgue la fianza de cumplimiento en la t)  

▪ ci -a w - 	trrno y plazo estipulados en la cláusula Décima Tercera dé este instrumento, le será devuelto dicho depósito, 
, • 	In que éste genere interés bancario alguno a favor de "EL ARRENDATARIO". o LL CO 

ÉC IMA TERCERA: GARANTIAS. . = 	rara garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por "EL ARRENDATARIO" G) 
.LT) r  e:liste contrato, así como para el pago de cualquier responsabilidad que sea a su cargo derivada del mismo; 

ljc 	'ARRENDATARIO" puede elegir una de las opciones que se describen a continuación: 
92 o_ 
I a tE T.„TIANZA. "EL ARRENDATARIO" entregará a "ASA" dentro de los veinte días hábiles siguientes al inicio de o = 
C 

	

	o  tggricia del presente contrato, fianza a favor de "ASA", expedida por institución debidamente autorizada, a fin 
cllarantizar el debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo que adquiere en el 

= o o llente contrato. 
? E 2 > 
el9 ° 3 la (Panza deberá continuar vigente hasta que "EL ARRENDATARIO" haya cumplido todas sus obligaciones y 
E 	reaponsabilidades derivadas de este contrato, por una Cantidad equivalente a ia que resulte de multiplicar por 
= - • I>  abate veces el importe de la renta mensual, considerando el correspondiente "IVA". 
o (-I 
:g3 5 hal tal efecto, "EL ARRENDATARlO" se obliga a obtener de la compañía Afianzadora y entregar a 'ASA" el o -0 CO c ebso o modificación correspondiente a la póliza de fianza, debidamente actualizada conforme a los > o ar. 

ilcebmentos que sufra la renta en un término que no excederá de los veinte días hábiles siguientes al de la 
S- 2 •ra ICicación de la revisión respectiva. o e e a  ▪ o _sv 9 di  I? póliza de fianza deberá contener las siguientes deplaraciones expresas de la afianzadora: 

C g 

cr 	ffl oQue la fianza se otorga en los términos de este contrato. 
I E0 	2Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para el 
_§ 12 3 4'5' gcumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aunque hayan sido solicitadas o autorizadas 
< a 2 o .m5extemporáneamente. 
o e -gd ÉQue para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de "ASA" 

o ieo 	—quien la emitirá solo cuando "EL ARRENDATARIO" haya cumplido con todas las obligaciones derivadas o e  a C 
• U) -2 a ;en este contrato. 

wcp. 0) Que la institución afianzadora renuncia al beneficio contenido en el artículo 179, que acepta expresamente ca  o o -0 
m lo previsto en los artículos 279, 280, y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas vigente. 
• a 3j tg, Que "ASA" hará efectiva la fianza a partir del incumplimiento de cualquier obligación consignada en el é e o c•\  a e contrato de arrendamiento por la cantidad adeudada 
id 	E fl "ASA" hará efectiva la fianza en caso de que sea rescindido el contrato de arrendamiento por causas 

aa 'a 73; imputables a "EL ARRENDATARIO". W 
2 5 	5EPÓSITO EN EFECTIVO.- Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
II 1 E°  Rejcgadas en este contrato "EL ARRENDATARIO" se obliga a entregar a "ASA" un Depósito en efectivo 
,Z)  .E geldivalente a res meses de renta más el "IVA" al momento del inicio de vigencia del presente contrato, a la 
la) 	'= u aggente cuenta bancaria: E E o c  
ü 
13 o 

a c 
▪ 8 
• (11 '" a  E 
2 o-  ELactla garantía será actualizada de acuerdo con la revisión y ajuste de rentas que se realice anualmente en un 

>, o o e o 
.ce 	8 ci2  o a 2 
:4-  5o >, 
m 9_ 13 ni, O 
▪ 7:1  17,  Paipoi-2014*** = c  
Z E ir E oE 
0 o 113 •- 
(7) -8 2 
lir o 'E cz w ro •c > ito. -J 

(j~a 
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término que no excederá de cinco días hábiles al de la notificación de la revisión respectiva. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin que 'EL ARRENDATARIO" haya entregado la garantia de cumplimiento, 
o actualización a "ASA", ésta podrá rescindir este contrato de pleno derecho sin necesidad de declaración 
judicial. 

e o 	caso de incumplimiento del pago de una renta por parte de "EL ARRENDATARIO", "ASA" podrá hacer -a o  
o 2 >igectiva la garantía por la cantidad adeudada, en la inteligencia de que "ASA" rescindirá el contrato por,la falta 1_5) ro 	ab entrega de la garantía que se estípula en la presente cláusula. E fi a a 
5 

	

	In perjuicio de lo anterior, quedan a salvo los derechos de "ASA" para exigir de "EL ARRENDATARIO" el 
go de las cantidades no cubiertas por la aarantla. 

>1.1nbas partes convienen en que al término del contrato y a solicitud escrita de "EL ARRENDATARIO", "ASA" 
,,k} 5 Z.7 berá devolver a éste el Depósito otorgado en garantía, mismo que no generará interés alguno para "EL 

ENDATARIO", conforme a esta cláusula. aie• e 
9, • o- 

	

	TA DE CRÉDITO. "EL ARRENDATARIO" se obliga a constitus a favor de "ASA" una carta de crédito 
yougenzocable y confirmada, expedida por institución debidamente autorizada, por la cantidad que resulte de 
arliulOplicar e! importe de la renta por doce veces, considerando !VA. 0 0,0  

m 	O 
- t 

	

	'verla de crédito Irrevocable y confirmada que garantice el debido cumplimiento de todas y cada una de las 
S lotfitlaciones, de conformidad con el articulo 311 a! 315 de !á Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

14talrá consignar sin excepción los siguientes requisitos: 
iga 2=4110,5... 

umero, fecha y objeto del contrato, así corno el importe de la renta. 
• a a 	ornbre y cargo de los representantes que suscriben e! presente Contrato. 

liso l-9aanifestación expresa, que para cancelar la carta de crédito, será requisito indispensable la conformidad 
;3  5uf  labor escrito de "ASA". O caeus e a = s 	•Nasi Obstante lo anterior, las partes están de acuerdo en que quedan a salvo los derechos de "ASA" pare ekigir 

17,• ) 	TEL ARRENDATARIO" el pago de las cantidades no cubiertas por cualquiera de las garantías que 
i-ltrItituyan a su favor. 

0-  0.0 8 
ta 	lleaü). vez transcurridos los plazos señalados en la presente cláusula sin que "EL ARRENDATARIO" haya 

n Eefitraciado la garantía de cumplimiento, su endoso, modificación o actualización "ASA", podrá rescindir este E m 	n- p,. 	 nlato de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial. iala nau  
aa  21>É0MA CUARTA: SEGURO. 

a ‘1)1a1. dronformidad en el artículo 76 de la Ley de Aeropuertos y 58 de su Reglamento, "EL ARRENDATARIO" se 
'Y" 	12:Ii(a a contratar a su costa y por su cuenta y entregarla a "ASA" dentro del término de veinte días hábiles 2 in u. 

eadulntes a la fecha de inicio de vigencia del presente contrato, una póliza de seguro a favor de "ASA" y • = 
,-?,•*telable para "ASA", expedida por institución de seguros debidamente autorizada, que ampare daños o 
it2  Illigicios al "BIEN ARRENDADO" y asegure la responsabilidad civil, que dé lugar a indemnización por los 

xlih y perjuicios causados al patrimonio de "ASA" o a su personal, así como a personas consideradas como 
o Irnos. 

• 
a 41 caso "EL ARRENDATARIO" deberá entregar a "ASA" el endoso correspondiente a la renovación anual 

cal 	Ileoltpóliza de seguro, en un término que no exceda de 10.días hábiles siguientes al de su vencimiento. a Fp,  
:a4z Iliza de seguro que contrate "EL ARRENDATARIO" deberá contener, entre otras, las siguientes 

"r3  1919 ificaciones: •0 -a 	0_ 1e  
1.)8  ',ISA" será siempre el beneficiario preferente del seguro, por lo que se refiere a los daños que pueda 

o o 0 (7) Iufrir el "BIEN ARRENDADO" en forma parcial o total. 
ig))1 -Fi importe del deducible será siempre a careo de "EL ARRENDATARIO". oz' 0• 

a e ljt I seguro estará en vigor por todo el tiempo de duración de este contrato de arrendamiento y hasta en 
o ° w ilManto "EL ARRENDATARIO" devuelva el "BIEN ARRENDADO" a entera satisfacción de "ASA". a) 	E c 
-8 ° gmo'  deberá contener los datos específicos del presente instrumento, nombre y cargo de los 
< 0 

air 	< 5 7, o o >., 
03 .2 t 03  O 
'2 72 51.*41-2014 — 
z  E c  '1 
.0 co E ro 
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representantes legales de las partes, objeto, número y vigencia. 

En caso de que "EL ARRENDATARIO" no entregue a "ASA" la póliza de seguro a que esta cláusula se refiere 
en el plazo estipulado, "ASA" podrá rescindir el contrato, sin necesidad de declaración judicial. 

Queda convenido que la obtención del seguro no iibera a "EL ARRENDATARIO" de su obligación de pagar los 
elaños y perjuicios que pudiera ocasionar, a través de su personal, equipo o maquinaria utilizada, por todos os 

se 	cienos que no ampare y las cantidades no cubiertas por el seguro, seguirán a su cargo y deberán cubrirse por 
o 2 L ARRENDATARIO". 
• - y 	-o eitL ARRENDATARIO" acepta que en caso de no cumplir en tiempo con el pago de las indemnizaciones a que u.: 
0 — esté obligado, pagará a la parte afectada, además de la suerte principal, intereses moratorios conforme a una 
c ?asa igual a la establecida por la Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, para 

g 	1s casos de prórroga en el pago de créditos fiscales, multiplicada por el factor de 1.5 sin perjuicio de las 
• lleciones que procedan, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
c 2, 2 o o o 	itel supuesto de que "EL ARRENDATARIO" cuente con un seguro global multiempresarial respecto de todos 

o E 114 bienes, en el cual pueda quedar incluido el "BIEN ARRENDADO", se liberará de la obligación a que se 5 co 
?Mere esta cláusula, cuando éste presente el endoso correspondiente a "ASA" Y nombre a éste como a! • o 

o 111,5eficiario preferente respecto dei seguro, por los daños o perjuicios que puedan ocurrir en el "BIEN' 
E "0  • o á ENDADO" y asegure la responsabilidad civil en términos del párrafo primero de esta cláusula y, agregando e e o 
E ai e ni texto lo señalado en ios incisos a) a c) antes citados. E ,o _11 e 	 .• , 

,t5t141MA QUINTA: CONSERVACIóN DEL "BIEN ARRENDADO". 
lu ARRENDATARIO se obliga a conservar permanentemente en buen estado tanto el "BIEN o á e 

= 	c 	ENDADO", así como acatar todas las indicaciones que por escrito le haga "ASA". s e O 13)  

> O (6 o Irina enunciativa, pero no limitativa, "EL ARRENDATARIO" se obliga a: 
o o 
o ae ori, 
E 	TeAdquirir y disponer de equipo contra incendio- en el "BIEN ARRENDADO", consistente en extintores de. 
ie = e Polvo químico ABC (polvo universal para todo tipo de incendios), eón cápsula CO2 (gas carbónico), el cual e  e  

0será  instalado en el lugar que "ASA" señale. 5 o c 	E ,r1  o- sttl 8 No instalar ningún equipo eléctrico que sobrecargue las líneas de electricidad existentes en el 
o .7)  'a" AEROPUERTO". 

-É E 54 :No instalar equipo alguno que pudiese interferir o poner en peligro las instalaciones de "ASA". (-Ay  
:No almacenar, guardar o manejar sustancias prohibidas, las que en forma enunciativa y no limitativa se 

• -2 -o 	.2 en &Instan en el Anexo 1 r‘ o  E co ‘,1,26-1bCumplir las indicaciones que le comunique "ASA" respecto de la ubicación de equipos, maquinaría, 
2 

& ° 	mobiliario e imagen de las instalaciones, de acuerdo a !os estándares y normas internas de éste. to  5 a, ufl - o Cumplir con todas aquellas disposiciones legales aplicables. c 	a) 
m  • g/ 	,seeso de que "EL ARRENDATARIO" no cumpla en el tiempo requerido las indicaciones comunicadas por 
v  o e cf SLA" y sin perjuicio de su facultad de rescindir el. contrato, "ASA" podrá llevar a cabo los trabajos o acciones 

n 8.56cssanos para satisfacer esta obligación, y el costo de los mismos, será cubierto por "EL ARRENDATARIO" 
{sed Caja dei "AEROPUERTO" o mediante transferencia electrónica o depósito bancario, dentro de los tres 

17j4ralnaturales siguientes a que se lo requiera "ASA", siendo responsable "EL ARRENDATARIO" de los daños 
u, 	ovinajuicfos que pueda ocasionar en virtud del incumplimiento de las obligaciones que asume de esta cláusula. 
co 5  
F- 	Xia Easo de incumplimiento en el pago referido en ei párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en la cláusula -I 	gticp a. 
.É  s.9 949MA SEXTA: CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

orr"IttiARRENDATARIO» se obliga a cumplir tanto la legislación ambiental emitida para los tres niveles de 
s s !lypiilbrno, federal, estatal y/o municipal, en materia ambiental, obligándose en la especificidad a lo siguiente: S 1 -2 - o o c 	-prevenir, minimizar, reparar, y en su caso, restaurar los daños ambientales que ocasione cualquiera que ei FR sa - 
E uo  o ia  lea la razón. 

lah g vita r la generación de ruidos, la emisión de olores, gases o partículas sólidas y/o líquidas, a la atmósfera, 
@I suelo y o al agua, que contravengan y/o rebasen los límites permitidos por as normas oficiales/  

02I (• 1)  • o 	O 

J 

FI5 E 75 E-  1 
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mexicanas en materia ambientai. 
c) Proporcionar el manejo integral de todos sus re&duos, se trate de re 	os peligrosos, no peligrosos, 

y/o sólidos urbanos. 

En el caso de que "ASA" detecte algún incumpiimierto a los deberes precisados con antelación, podrá requerir 
a "EL ARRENDATARIO" para que los cumpla, otorgándole un plazo máximo de treinta días, contados a partir 

.1 	Ical día en el que se le comunicó dicho incumplimiento. o >, 	 • 
• e2 	ei supuesto de que "EL ARRENDATARIO" persista en incumplir la legislación ambiental federal, local y/o 
E Enlinicipal, en materia ambiental, será el único responsable de la afectación o Gaño ambiental que genere, y por , -0 u yebde, deberá asumir por completo os costos por la conducta ilegal que realice e u: co o 
eii± 7E4 incumplimiento a lo estabiecido en esta cláusula, traerá corno consecuencia la rescisión inmediata dei 
-e 	>plesente contrato, independientemente de la sanción que en su caso, determine la autoridad ambiental u , 

.• 0 ercgrepetente, o á 	o e  al, 	- 	 • 
= 2 0Ln', daños causados al ambiente (contaminación de suelo, agua, atmcsfera, manto freático), por el 

airllyplimiento de la legislación ambiental federal, local ylc municipal; en materia ambiental; o bien, por realizar 
8 'ataEtRtidades en contravención a la Ley de Aeropuertos y/o su Reglamento, será responsabilidad de quien los -• 0 o o agrh is 6 	e y tendrá la obligación de llevar a cabo las actividades de remediacic.n o mitigación que disponga la 
72-0 eallitcYridad ambiental, absorbiendo los costos que dicha afectación implique. 0  

1), 1'1451 " tendrá la facultad de realizar en cualquier momento, las visitas de supervisión ambiental que sean 
E .§ Híciesarias al lugar arrendado, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de la legislación ambiental federal, 

-adól y/o municipal, así como de las normas oficiales mexicanas en materia ambiental, y "EL ARRENDATARIO" 
O á 	gtMoblioado a otorgar todas las facilidades, para que el personal asignado por "ASA", realice dichas visitas a 
.0 ID  it2nstalaciones. .0-  'O 	en 

sponsabilidad de "EL ARRENDATARIO" implementar las acciones preventivas y/o correctivas que el e o 
= 	-g) 	nal asignado por 'ASA" le requiera, y que sean derivadas de la visita de Supervisión practicada a las 
70 	MnStkaciones arrendadas, e igualmente, de Ci.130_11E5,3" auditoria o inspección ambiental que le realicen las 

0.,cgidades ambientales competentes a dichas insta:aciones. 
Oo = 

u)Cr  elEIXARRENDATARIO" será el único responsable de las obligaciones ambientales que adquiera con terceros, 
'E 	goaáles no tendrán ninguna acción o derecho legal que hacer valer en contra de "ASA". 

a 	SÉPTIMA: INSTALACIONES Y ADAPTACIONES. u, o 
tapstalaciones, adaptaciones, montajes y en general cualquier modificación que "EL ARRENDATARIO" 

%ffiretgnda realizar en el "BIEN ARRENDADO" deberán ser previamente aprobadas mediante escrito por "ASA", 
• >, /ilesa podrá asesorar y proporcionar la información técnica que se considere necesaria, asimismo deberá estar 

rt&riprencido en el Programa Maestro de Desarrollo del "AEROPUERTO" y en caso de ser necesario, "EL 
_<.`? „Ifá6lENDATARIO" deberá solicitar el permiso correspondiente a la autoridad competente, debiendo cubrir !os 
g' allélelhos que con motivo de ese permiso se generen. 

er, áliltaievez aprobados esos trabajos, su ejecución será supervisada por "ASA" a través de ésta o de la empresa 
11,3.41a misma designe, obligándose 'EL ARRENDATAR!0" á cubrir mensualmente el costo de la supervisión, 

lelo de los tres días naturales siguientes a que se lo requiera "ASA", en la caja del "AEROPUERTO", 
a 	}Inherencia electrónica y/o deposito en bancario. 	• 
12 	-o >• 
I- 12 t SOPA OCTAVA: INSPECCIÓN. 
-8 	talt" podrá inspeccionar el "BIEN ARRENDADO" en cualquier momento con el objetó de verificar que "EL 

-45 1-Zah*NDATARIO" le esté dando ei uso conforme a su destino normal y de acuerdo a lo establecido en este 

cl "fg 
to

'  sin que esto signifique interferencia con. el mismo, debiendo comunicar por escrito a "EL 
25,g NDATARIO" el período en el cual se llevará a cabo la inspección del "BIEN ARRENDADO". 

aRLI :EaARRENDATARIO" acepta que en caso de impedir el acceso al "BIEN ARRENDADO" al personal que para 
ro & O Feel -= 	cto comisione "ASA" con motivo de la inspección que en su momento le notifique, al presente contrato de m o  omF, n n  arrepamiento podrá ser rescindido por "ASA", de conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula 
12_ 
 • >i 	a) 

131 de este contrato. 
6 - ,r1 L o •5 

1100>,(1) 
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-r° t -o a~ienismo se obliga a observar las recomendaciones formuladas por "ASA", respecto del buen uso del "BIEN 
E U1A:MEN DADO" y para el mejor funcionamiento del "AEROPUERTO". 

11 IFIlotra parte "EL ARRENDATARIO" deberá atender las recomendaciones emitidas por la Comisión de 
sc,a)  nollación y Horarios del "AEROPUERTO" de acuerdo con lo establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de 
= rktirlpuertos. 
:2 ó 

OStft'clue ello se entienda como limitativo, en la especificidad "EL ARRENDATARIO" será responsable de 
> o o o a to mplir Con las siguientes obligaciones: 
E `J.I.na 	o • 
7„ 	lját-  Observar las medidas de seguridad establecidas en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. 

° 	áegistrar ante "ASA" a sus empleados o vehículos que requiere tengan acceso al "AEROPUERTO", para 
O (1)  ate "ASA" expida 	de de alta según correwcmcla, siempre y cuando se reúnan los 
fx • o 	o ,lequisitos establecidos en el articulo 158 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. - 6 ° S _ o Ecg Ver aviso por escrito de cualquier cambio, derivado de altas o bajas de personal o vehículos, acompañando E•ro o . 

ra ° ZEI identificación expedida para su destrucción, o informar sobre su extravío. "EL ARRENDATARIO" será 
• „0  lesponsable oel mal uso que pudiera dárseles a dichas identificaciones. 

groporcionar la información técnica, financiera, administrativa y operativa que solicite "ASA" con motivo de 
>, 	tuaiquier requerimiento solicitado por autoridad competente. 

11 r> -2 5 a, 	 • 
2 2 OtilGESIMA: PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 
II) 	1"11-.1ARRENDATARIO" se obliga a obtener de las autoridades competentes, todos los permisos, autorizaciones 
• yqiIncias que se requieran con motivo de la celebración y cumplimiento del presente contrato. 

~SIMA PRIMERA: EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD PARA "ASA". 
• 2'91dAn no será responsable de ningún incurnoumiento, daño d perjuicio causado directa o indirectamente por 

-0 aásg} fortuito o fuerza mayor, ni de la pérdida, robo:  .extravio o de cualquier daño a os bienes de "EL 
2 :2 ti 

BARIENDATARIC", quien no tendrá derecho a exigir ir!demnización alguna por estos conceptos. ro 	-o • co 0.5  
Fr; 	ImpegysimA SEGUNDA: CESIÓN, SUBARRENDAMIENTO O TRASPASO DE "EL ARRENDATARIO". 

adyiene EL ARRENDATARIO" que no podrá en ningún caso, ni bajo ninguna circunstancia, subarrendar el 
bit ARRENDADO". 

o = a .0  
<3  glyeryooco podrá "EL ARRENDATARIO" ceder o traspasar los derechos derivados de este contrato sin 
Tu- 	:saltlización previa y por escrito que al efecto le otorgue "ASA". La contravención a dicha limitación por "EL 
P-  C T.MIRENDATARIO", será causal de rescisión. o o _ 
-2(0)  „ , o 	I supuesto en que "ASA" autorice 1g-cesión o traspaso, 'EL ARRENDATARIO" deberá pagar a "ASA" el 

Isgt (CINCUENTA POR CIENTO) del importe que reciba por la cesión o traspaso, o bien el 50% (CINCUENTA/7 
• 8 

>, TI 0 - o a 2 2 
z -o O >, m ti o 
-3O  
rl- 
z. E o a 

w 
(7) -8 a 11, 
ft o te c 
> 	a I-- 3 

Si derivado de la Inspección que "ASA" lleve a cabo, encuentra alguna irregularidad lo comunicará por escrito a 
"EL ARRENDATARIO" para que en un plazo de cinco días hábiles corrija la irregularidad existente. 

Si "EL ARRENDATARIO" no realiza las acciones correspondientes para la corrección de las observaciones en 
el plazo señalado, "ASA" podrá rescindir el presente contrato. 

= ocaso de ser necesario un plazo mayo' por "EL ARRENDATARIO" para la atención de tales observaciones, -o 
a  2 itclIbido a !a naturaleza de las irregularidades detectadas, éste deberá ser solicitada a "ASA" por escrito dentro 

6 --Idt los cinco días hábiles ya señalados, quien le contestará por escrito dentro de un plazo de cinco dias hábiles; E '5 o Si caso de ser negativa la respuesta y no hayan sido atendidas las observaciones 'ASA" procederá conforme a 
1,5 señalado en las cláusula Sexta. o vi 00 „ o , 	 • 

' TCIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD PAPA EL ARRENDATARIO. 
.13 	L ARRENDATARIO" será responsable incondicichairnénte del cumplimiento de todas las obligaciones a o -c-J5 -Octadas; de la observancia de todas y cada una de las disposiciones legales contenidas en las leyes, 
mwe  Irggramento y disposiciones de carácter general aplicables; horarios, reglas de operación y normas de seguridad 

B4VAEROPUERTO"; de las normas y reglamentos que regulen la prestación de los servicios comerciales, el 
w  • „,iafs-y goce del 'BIEN ARRENDADO", así como de cualquier responsabilidad en que puedan incurrir sus 
E 2 whttilkadores. o 0 o, a  

I I- 

	

/ 



Aeropuertos y ign 
Servicios - 
Auxiliares affait CON TRATO, CPE 1260- 3103 

POR CIENTO) del valor comercial deis °De:ación que se fije mediante avalúo cemercial que encomiende 
"ASA". 

VIGÉSIMA TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO POR "ASA". 
"EL ARRENDATARIO" conviene en que "ASA' podrá ceder en cualquier momento les derechos y obligaciones 

e 	derivados de este contrato al Gobierno Federal o a-quien este designe: e O O 
'g. .5 AGESIMA CUARTA: REVISIONES, 
e 2 --JAPribas partes convienen que en caso de existir error en las dimensiones y características del "BIEN 
E -a2 	RENDADO", !o notificarán a la otra parte por escrito, para que previa verificación se formalice el convenio 
P (-S 13  . dificatorio correspondiente. 2 te ao a  
y  I: 7>giGÉSIMA QUINTA: ABANDONO DEL "BIEN ARRENDADO". 
-F ro 
e : 
O a  e caso de que el 'BIEN ARRENDADO" no sea ocupado y una vez ocupado no sea operado por más de 
a .2 fltlinta días naturales sin causa justificada, se procederá a la rescisión del presente conforme al procedimiento a> ca 
P 41),  ertsEectivo señalado en la cláusula Sexta, debiendo- "ASA" levantar el acta de abandono correspondiente, = 2 42 9 a erillerela que se fijará en lugar visible del "BIEN ARRENDADO" ante Notario Público; lo anterior, a fin de que "EL ii5 	.2 _a_.. 
1 1 ~ENDATARIO" manifieste lo que a. su derecho _convenga, dentro del término, establecido en i  el 
1, 1 2teedimiento de rescisión, apercibido que de no hacerlo, por sí o por persona que le represente, se le tendrá 
Ti „pwirlonforme con todo lo que se actúe.  = -0 O p) la o) 
E 2 LE? so de resolver rescindir el contrato, "EL ARRENDATARIO" libera de toda responsabilidad legal a "ASA" y a) c 0  2 E Ileogtoriza para tornar posesión del "BIEN ARRENDADO", pudiendo "ASA" ejercitar las acciones procedentes. 

= 
-0V
e  , e  e. 

n 	ITSIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES. e e o  
o -2"EARRENDATARIO" como empresario y patrón de' personal que ocupe con motivo de la operación del 
.i 	i b ca=  0="1411 ARRENDADO", será el único responsable de las•obligaciones derivadas de las disposiciones laborales, 0 le U 
1 ct) adW Weguridad social y demás ordenamientos leoales, por iceque "EL ARRENDATARIO" conviene por lo mismo, 

a O- O = a  -jicakil Isporider de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaran en su contra o en contra de "ASA", 
S 1)  MiaCiÓn con el presente contrato. O) o 
:1 Ull) Mí @l evento de que los trabajadores de "EL ARRENDATARIO" lleguen a entablar demanda laboral en contra 5 = = o  
12 a gdie "ISA", "EL ARRENDATARIO" se obliga a reembolsar los gastos por concepto de pasaje, viáticos y demás 
15.  1 eaáigiis en que incurran los abogados que designe "ASA", para la atención de los juicios respectivos, dentro de 
E o 01 Ce 20 días naturales posteriores al momento en que "ASA" le requiera por escrito. .0  ar a aLn as 	 " 
e i_efl easo de que el "EL ARRENDATARIO" no cubra las cantidades solicitadas, éste expresamente autoriza a 
De  I% 'S'A*" para cubrir el importe de dichos gastos, haciendo efectiva la garantía estipulada en la cláusula Décima 
I ellipittera, en la 'proporción que corresponda, por el incumplimiento de la obligación a que se refiere el párrafo 
2 e iwgterier. U 0  o C cpn.  a 

12 en°  ~SIMA SÉPTIMA: IMPUESTOS Y DERECHOS 
-i-j, 95 rtga parte será responsable del pago de los impuestos y derechos que legalmente le correspondan, así como 
-c 	 liSurriplímiento de las demás obligaciones que establezcan las-disposiciones ieaales aplicables. fu>. aa  a o  ia 
c ' ~SIMA OCTAVA: COMUNICACIONES 	 . 
a -0 ',FI. comunicación entre las partes deberá hacerse por escrito y con acuse de recibe, en el domicilio señalado 
= ie -tia 11 cláusula Trigésima Segunda, surtiendo sus efectos en la fecha de recibo, excepto las disposiciones a) e 
e o 	asi E:: 2 wqn,sraies y circulares que "ASA" dé a conocer a todos. !os arrendatarios del "AEROPUERTO" en forma 
2 ,É Olrigral, en cuyo caso no se requerirá acuse de recibo, , • • 

0 
iÉ-  e• '1\flenn  iabstante lo anterior, las partes están de acuerdo con lo eatablecido por la legislación mexicana en materia 
cji I>  ceil gpmercio electrónico, por lo que reconocen y aceptan iique podrán tener cualquier tipo de comunicación 
a a) .riada de lo pactado en el presente instrumento vis elerreoielectrónico, misma que surtirá todos sus efectos 
S l il iáegates conforme a lo establecido en el Código de Corneircibi señalando para ello las siguientes direcciones: a e -a— 1 
45 8  'F  "ASA": 	 cpe.administradon@asa.gob.mx  cpe.contadmin@asa.nob.mx  e o  

E" E L ARRENDATARIO": careos gob©hotrrtailedorn . 
cc 	0 in a> • el 

12 	 di 
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VIGÉSIMA NOVENA: MODIFICACIONES. 
El presente contrato podrá ser modificado o adicionado por voluntad de ambas partes, las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito a través del 9onvenio. respectivo, el cual será firmado por las partes y 
formará parte integrante de este contrato, surtiendo Sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

z=0, o En caso de formalizarse convenio modificatorto 01 presente contrato, "EL ARRENDATARIO" se compromete a 
'O :;9, -° ntregar en un término que no exceda de 10 (diez) die& hábiles posteriores a la de la suscripción, el • -torrespondiente endoso o modificación que corresponda a la garantía de cumplimiento, así como a la póliza del 
? íg J.9 seguro de responsabilidad civil. cu 	o° • 
V U 13  .WRIGÉSIMA: LEGISLACIÓN. ou:op, o o & ;:' gara lo no previsto en éste contrato, las partes se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Aeropuertos, su 2 7; >,.Reglamento, el Código Civil Federal, el Código de Comercio. el Código Federal de Procedimientos Civiles y o , r vl 
.2 o -- lemas disposiciones legales aplicables. , 
-13 ,2  o miNGESIMA PRIMERA: COMPETENCIA. = 2 o o  
il a a Páb la interpretación y cumplimiento de este contrato, las partes aceptan expresamente someterse, a ia 1 2=  1 5 iris.  dicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, renunciando a . -0 

Bu'ilquiera otra jurisdicción que les pudiera corresponder con motivo de sus domicilios presentes o futuros, de la. . o, 
o = dblación del 'BIEN ARRENDADO" o por cualesquiera otras causas. - 

1 2 2 fRIGÉSIMA SEGUNDA: DOMICILIO. 	• floao 	 . É . § I Ud partes señalan sus domicilios fiscales para oír y recibir toda ciase de documentos y notificaciones, así como 2),  = .2 las1 emplazamiento en caso de juicio o rescisión administrativa, los siguientes: 
0 .7.4.5NR.A. :  . = c = o taii— 	 Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad 9 0 o q1.1  -c1  5 -o o a = 	 de México, Delegación Venusfiano Carranza, Código Postal 15620, Ciudad de o c 	o w  • México. 	 . o a w O ell 
1  1 54LEARRENDATARIO?': 	Calle 8 Núm. 325 entre calle 61 y Circuito Baluartes, Col. Centro, Campeche, o 17, 	a . 
. o  0 o 	 Campeche, C.P. 24000. -0 e LE ° 2 	 • TI 2 siki eiwsmo, "EL ARRENDATARIO" se obliga a notificar cualquier cambio de domicilio que realice con 5 (cinco) y7, 2 -̀'ochlo-1 hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos el mismo. Sin esta notificación, todas las 
.1.2 gcarftwicaciones se tendrán por válidamente hechas en :os domicilios señalados en esta cláusula. vou'65 csa,  a (6)Lorspanes manifiestan qiie_en la celebración del presente 'contrato no ha habido error, dolo, lesión, mala fe o 

Eagerpuier otro vicio det.-conseltimiento que pudiera afectar su validez, por lo que después de leído su contenido, .11,'-',1•.' praseden en señal de conform ad a firmarlo en cuatro ejemPlares, en la Ciudad de Campeche, Campeche, el 6,-2 	DE AGOSTO DEL AÑO 016. . S co r) 
co • 0 = E 1 	 POR "AS/kif% ____ ._.... POR "EL RENDATARIO" 
11-111),Ó ,. i 
O 00 •o ; 
izt 	11. cp o 

AT -11 °  
.11 ‘3 0"1-  -8 

 
RO. ERNESTO 	O IEMERO ROCAS -.GUSTAVO • c o  

12>1 705-111DIRECTSR DE ERA47ES Y SERVICIOS 	''. REPRES 
TiffiROPUERTOS 1SEiVI.% AUXILIARES . g :52,0, 

FIRMAS QU /APARE,. IN EN LA PREíEÑTE . HOJA, PERTENECEN AL CONTRATO DE 
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-1• 1É SINENDAMIENTO CIMERO thE 1260- 3103 	R..UN:- -HANGAR CON SUPERFICIE DE 4,468.97 M2, 5nickell: A  297.81 M2.  "ASETA 15.0 M2; PLAT , ORMA .3,125.97 M2; TERRENO 630.19 M2  Y HANGAR nF g 19  140 Wil PARA E GIRO DE 	G 	OFICINAS. EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE o_ 1  481PECHE..CAMPEC , CELEBRADO ENTRE "A,Sk.'HY LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION E 
F, 1 lliNgVACIOÁ'bUBERNA 	TAL. 	 ' 
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doe e. 042_ „t.  
ING. JOE ERASTO ORTIZ DRIGUEZ, 

JEFE DE MANTENIMIEN110 DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 

• DE CAMPECHE, CAMP. 
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Acta Administrati la de Ocupación 
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En las oficinas que ocupa la Administración del Aeropuerto Internacional de Campeche, 
siendo las 10:30 horas del día p.rimero del mes de agosto del año dos mil dieciséis .--- 

En representación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el C. Elvil Bernardo Muñoz 
García de la Administración del Aeropuerto Internacional de Campeche!  Camp., y por 

• parte de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, el Mg. Gustavo 
Manuel Ortíz González, 'en su-carácter de Representante Legal; la C.P. María Elena, 
Heredia Aes, Jefe de Contabilidad •y I ng. Joe Erasto Ortíz Rodríguez, Jefe de 
Mantenimiento, estos dos últimos en calidad de testigos del Aeropuerto internacional 
de Campeche. -------- 

--------- 	-------- 	----- , -  ' 	 ----- __— 
Hacer constar que con esta fecha 1 °  de agosto de 2016, Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (ASA), representado por • él C. Elvil Bernardo Muñoz García de, la. 
Administración del Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp., hace entrega al Ing. 
Gustavo Manuel Ortiz González,: en su carácter de Representante Legal de la 
Secretaría de Administración e feriovacien Gubernamental por un Hangar identificado 
como CPE-HANGAR-001 con superficie total de 4,468.97 M2, (Oficina 297.81 M2; 
Caseta 15.00 142; Plataforma 3,125.97 M2; Terreno 530.19 he y Hangar de 500.00 M2) 
para el giro de Hangar y Oficinas en el Aeropuerto Internacional de Campeche., para el 
giro de Guarda de sus Aeronaves y Oficinas del Gobierno del Estado , ubicado dentro 
de las.instalaciones del Aeropuerto Internacional de Campeche, Cano, -------------- 

El Ing. Gustavo Manuel Ortiz González en su carácter de Representante Legal de la 
Secretaría de Administración e Innovación 'Gubernamental recibe a su entera 
satisfacción y conformidad el Hangar y Oficinas descritas en el objeto del acta ya 
descritos en el "OBJETO" de la presente Acta 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente acta a las 11:00 horas 
del día arriba indizado, firmando para constancia las personas que en ella intervienen.-- 
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POR "ASA" 	 RECIBE POR "SECRETARÍA DE 
ADMINIST N NNOVACIÓN 
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1. ARMAS 

2. EXPLOSIVOS 

3. LÍQUIDOS INFLAMABLES 

4. SÓLIDOS INFLAMABLES 

5. GAS COMPRIMIDO INFLAMABLE 

6. GAS LACRIMÓGENO 

7, 	ARTÍCULOS PUNZOCORTANTES 

8. LÍQUIDOS CORROSIVOS 

9. GAS VENENOSO 

10. SUSTANCIAS LÍQUIDAS VENENOSAS 

11. SUSTANCIAS SÓLIDAS VENENOSAS 

12. MATERIALES RADIOACTIVOS 

13. MUNICIONES 

14. DROGAS Y PSICOTRÓPICOS 

15. 	(MARIHUANA, ALUCINÓGENOS, COCAÍNA, ETC.) 
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ANEXOS 
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MATERIALES Y SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
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POR "SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
.INNOVACION GUBERNAMENTAL 

-0IG. GUSTA 	AN L ORTIZ GONZÁLEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Anexo 3 
CTO. CPE 1260-3103 

oLcog_ INVENtARIO o 
- 	E 

5 WINGAR Y OFICINAS LA SECRETARIA DE ÁDNIINISTRACION E INNOVACION po,„x2 GUBERNAMENTAL 

>avío oo... 
liSpóknas constan: 
=a.. 

,si-ganta baja: 
15 	dRietibidor, baño para visitas, sala de descanso para pilotos, despacho particular del 

8-Lnbernador, sanitario del despacho, sala de juntas. 1 a.°  o a 	anta alta: 
O = -2 

,m V :(2 	 de juntas, sanitario de sala. 
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na pueda de metal tipo cortina con acceso a plataforma 
guerta trasera tipo portón. 

• -wlámparas y contactos ubicados en los espacips necesarios =0. (-9-0s=s2 
beHral en buen estado la pintura, piso y techo. 
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